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CONTROVE~SIA CONSTITUCIONAL 123/2017 

ACTOR: PdDER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRET~RÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCI NALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITU IONALIDAD 

r ' \,, 

En la Ciudad. de México, a veinte de agos o de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presi ente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: ., , ... 1 

1 • .. 1 

. Constancia 1 Número de reaistro 
Escrito de Alejandro Becerra Arroyo, del,gado· del Poder 34004 
Judicial del Estado'de Mórelos. 

Documental recibidá el diepisi~te ·de _agoJto del año en c~rso en la Oficina de 
Certificación Judié:ial y Corres~ondencia de el;Jie Alto Tribunal. Const~ 

Ciudad de México, á veinte de ago to de dos mil dieciocho. 

Agíéguesé al expediente, para qu surta efectos 10es, el escrito de 

cuenta del delegado . del Poder Jud cial del E~o de Morelos, cuya 

personalidad ·ti~ne ,~econocida en aut .s, ·medi~n~ cual re.aliza diversas 

manifestaciones. Esto, éo~ fundamentd en,el artículo 11, párr~fo segundo 1 , 

de la Ley Reglamentaria, de las Fracbion~ 11 del. Artículo · 105 de la 
·• ' 

Constitución Política de. los Estados Un 

Ahora, fe~ien~o en , cuenta\ lo . esado .por/ el promovente, con 
~ • ..... • ........ ' t . ~ , ,f 

fundamento en el · artículo· A~~árrafo : primero2, de la citada ley 

reglamentaria, se re~~¡·~, .. ~ n'u~v~nJe-·a:lás"autoridades vinculadas por 

el fallo constitucional, po~o"nducto de quien legalmente las representa, 

para que continúen informW oportÜnamente los actos tendentes a su 
t.¡I 1 

cumplimiento. ! 

. ~ 
Lo anterior, en la- irtfeli encia de ue las autoridades deben cum lir 

a lenitud con los efectos de la res ~ctiva declaración de invalidez. 
, 
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Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Minist~o Luis María Aguilar Morales, 
1 

1 

Presidente de la Suprema Corte de ¡Justicia de la Nación, quien actúa 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artíc~lo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 11. ( ... ) ¡ 
En las controversias constitucionales no se admitirá nir¡iguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas r¡ndan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 1 

2Artículo 46. Las partes condenadas informarán en e! plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento 
de la misma al Presidente de la Suprema Corte de J:usticia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida.( ... ) 1 
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con leticia uzmán Nli a.nd slcr~taria de la Sección de Trámite de 

Subsecretarí 
1 

Ge d al de Acuer o 
1 

d'. · e te A o Tribjial, u~ da fe.. · \> 
I ( . ,.... \1 ~"' ,_/ 
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